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Cénts. MARTES 23 DE AGOSTO DE 1932

ficial
BALEARES

Se publica los martes, jueves y sábados

.suscribe en la Escuela-Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
«suscriptores tienen derecho además de los números ordina- 
a los extraordinarios, excepto los que contengan las listas 
erales rectificadas que podrán adquirir con un 25 por 100 ae 
óa sobre el precio de venta. ,

_por suscripción al mes 3 pesetas.--Por un numero suel- 
í-Átrasado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra 0'03. 
"para los que no lo son 0*05.

desm ■ 
ria y 
valor Núm. 1885

,9,hbBIERNO CIVIL
. j e t a r ía -Ne g o c ia d o  3. 

us mil
o

ü y pi Circular
v" ■ endo conocimiento de que se ha 

s l"i5' mular la especie de que con la
l STA nación de la República desapareció

mitiia pación obligatoria de los Agentes 
].cn!e tiales, por lo cual algunos de ellos 
j.1™-®’ ina ingresar en el Colegio de esta 

:ia, perjudicando los intereses de
prini actúan legalmente y por lo tanto

Ulib 5. Tesoro, he creído conveniente 
unó'über a los que así obran, que el 
“oíés 10 de la República, no solo no abo- 

Megiación obligatoria, sino que la 
idcsi C0Q e| Reglamento de 7 de no- 

ede 1931, publicado en la Gaceta 
carioi líente dia 8. .
é Jiuc 10 algunos Agentes Comerciales,
aaiea ignorando esta disposición, siguen 

fiarse, los Colegios Oficiales nom- 
P $ Agentes para descubrir las ocul- 
rdaybicon arreglo a la base 48 de las 
entojhipara la contribución industrial, 
friólos Sres. Alcaldes y demás Au- 

c0D ¡es dependientes de lamíaobliga-•uirán
testar a dichos Agentes encarga-

que ni

manit

la función investigadora de refe- 
todo el auxilio que les sea recla-
Para el mejor desempeño de su co-3 tres <

ón, ‘
nasei na 22 de agosto de 1932.
ni Mi?

confo: 
de at' 

)ce d®

E1 Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

-José Núm. 1894
¿spini Se c r e t a r ía —Ne g o c ia d o i . o

C i re u I a r
^xemo. Sr. Ministro de la Goberna-

. ,pp‘a telegrama circular dice a este 
k5 ‘no lo que sigue: «Cuando se trate 

»car a los funcionarios municipales 
Aciones o Cabildos insulares la 
U2 del presente mes relativa a la 
5ción definitiva del servicio de aque- 

póli^. ?0cionarios que realicen actos de 
' yitiiíi1 dad o menosprecio de la República 

.. ‘ " será el siguiente: La
en-* respectiva instruirá el opor- 
- • Aediente de separación el cual 
li.i^ ^informe del Gobernador civil de 

^¡neia quien lo remitirá a este Mi- 
5o- Las vacantes que se produz- 
4-berán en lo posible ser amorti- 

•c0 .UJalvo el caso de que se trate de 
i,96' !iao tituladas o facultativas únicas en

;0 Por

i e*1
aúia

NUM.
10.252

SECCION DE LA GACETA i
MINISTERIO DE JUSTICIA

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 
V territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador civil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de G Ab-ril .de 1839).

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISIÓN

ORDEN
limo. Sr.: Vistos varios expedientes de 

Subsidio a familias numerosas para revi
sar a instancia de los interesados las con
cesiones acordadas por manifestar que se 
les ha fijado el subsidio por menor canti
dad de la que les corresponde por tener 
más hijos de los que se mencionan en la 
Orden de concesión: ,

Resultando que en la mayoría de esos 
expedientes se han eliminado, a los efec
tos de la concesión, los hijos emancipa
dos, y en otros se han omitido involunta
riamente alguno de los hijos menores de 
edad:

Considerando que, conforme a los pre
ceptos del Decreto-ley de 21 de jupio de 
1926 y Reglamento para su ejecución de 
30 de diciembre del mismo año, sólo son 
computables para obstentar la condición 
de padres de familias numerosas los hijos 
que estén sujetos a la patria potestad y 
vivan en compañía de los padres, con la 
obligación por parte de éstos de prestar
les alimentos, quedando eliminados los 
mayores de edad, los casados y los que 
por cualquiera otra causa estén emanci
pados: .

Considerando que sólo son de estimar 
las reclamaciones formuladas por aquellos 
beneficiarios de cuyos expedientes resulte 
que se ha omitido algún hijo menor de 
edad al fijar el número de éstos para de
terminar la cantidad que debe percibir en

rá si estuviesen hechos con infracción de 
alguna disposición reglamentaria.

Madrid, 18 de agosto de 1932.—El Di
rector general, González López.

CONDURSO DE 26 DE MARZO DE 1932
Nombramientos hechos por los 

Ayuntamientos
Cadiz-La Linea.—D. Dionisio F. Ga

llego Calvo. ,
Alicante-Callosa de Segura. -D. José 

Atienza Carbonell.
Córdoba - Priego de Córdoba. — Don 

Eduardo Olmos Wandosell.
Oviedo-Grado.—D. Benjamín García 

Alvarez.
Zaragoza - Egen de los Caballeros.— 

D. Luis Marti Ballesté.
(Gaceta 19 agosto de 1932).

***
MINISTERIO DE AGRICULTURA

INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
limo. Sr.: Establecida, a partir de la 

vigencia de la Ley de 28 de junio (^Gaceta 
del 3 de julio), como única forma matri
monial la civil, y habiéndose dispuesto 
por Orden de 14 de julio último el cierre 
de los libros impresos corrientes de la 
Sección de Matrimonios en todos los Re
gistros civiles españoles y la, apertura de 
otros ajustados a nuevo modelo, ha podi
do ocurrir a algún funcionario encargado 
de aquéllos la duda acerca del procedi
miento a seguir para la inscripción de los 
matrimonios celebrados canónicamente 
antes del 3 del actual, y que por cual
quier circunstancia no han llegado a te
ner cabida en los libros del Registro. ,

Como la eficacia de tales matrimonios 
es evidente, cumplidos los requisitos del 
capitulo II, título IV, libro I, del Código 
Civil, la dificultad propuesta, de carácter 
Duramente formal, halla su solucióii en 
la regla tercera de la misma Real Orden 
de 31 de diciembre de 1920, que con ca
rácter general reguló la forma de los li
bros del Registro civil. La aplicación de 
dicha regla al caso actual es lógica en los 
Registros que cuenten ya con los nuevos 
libros impresos; en los que lleven libros । o cuadernos provisionales, autorizados 
hasta, el 3 de noviembre próximo, no se 
ofrece problema, bastando una interpre- . — * -

r^ndóedela regía tercera Te 11 C°TTe Ministerio se ha servido disponer 
párrafo se un ió d último. ! se amplíe el subsidio concedido a los be-

VÍíTo SSaterÍ° 38 ha Ser" ivido ¿«poner lo B®nt^ log matrimo- ellos se fije y que se les abone esta canb-

«“así »
I de 28 de junio, o sea antes del 3 del ac- esta relación.
I tual, se hará en los Registros civiles que Benefíciamos que han de percibir 50 pesetas I cuenten con los nuevos libros impresos, ' ,a compietaT el subsidio que les coI en la hoja u hojas y libros correspondien- ^responde.I tes, en el espacio en blanco destinado a ,I las anotaciones marginales. La parte im- i 10 33.68.-». Cardona Tur., S-.I presa en los folios que se inviertan en Antonio Abad (Baleares), parroquia de I estas inscripciones se inutilizará en la | San Mateo. . .I forma dispuesta en la regla tercera de la Lo que participo a \ . E. para_su cono- I Real orden de 31 de diciembre de 1920. | cimiento, efectos y trasjado a los intei c I Las notas marginales referentes a estas gados. Madrid, 14 de julio de 193l .
I inscripciones se extenderán con arreglo FRANCISCO L. CABALLERO
| a la regla quinta de la misma disposición. Director general de Trabajo,
1 2.° Las inscripciones a que. se refiere c^¡le3, Ordenador de

el número anterior, en los Registros civi Pagos por Obligaciones de este Mims- 
lesque lleven libros o cuadernos pio\ 7 Habilitado del mismo e interesa-
sionales, autorizados hasta el 3 de no- reno, nauinta
viembre próximo, en la Sección de Matri- | c os. (Gaceta 17 agosto de 1932) 
monios, se extenderán normalmente a k *
continuación de la última inscripción de ***
matrimonio civil, firmada y con el mime- d e LA GOBERNACION
ro correspondiente.

Madrid, 19 de agosto de 1932.

Dirección General de Industria
limo. Sr.: Con lamentabie frecuencia 

llega a conocimiento de este Ministerio, 
unas veces en forma de denuncias y otras 
de simples protestas, la inobservancia, 
bien por parte de los distintos Depar
ta mentos ministeriales, Diputaciones, 
Ayuntamientos y demas organismos ofi
ciales, bien por la de los concesionarios 
de servicios y obras públicas y entidades 
protegidas, de los preceptos cíe la deno
minada Ley de Protección a la industria 
nacional de 14 de febrero de 1907 y Regla
mento para su aplicación, justificándola 
el reciente y razonado escrito de la Socie
dad anónima Nacional Pirelli, firmado 
por la dirección y personal obrero de su 
fábrica de neumáticos, de Manresa (Bar
celona), interesando de este Ministerio la 
adopción de medidas que tiendan a asegu
rar el cumplimiento de la citada Ley, ya 
que, de un lado su incumplimiento, y de 
otro la acentuada crisis de la industria del 
automóvil, la han colocado en el trance 
de tener que establecer la jornada máxi
ma de cuatro dias semanales, con turnos 
de la mitad del personal, previendo, de 
subsistir las actuales circunstancias, el 
cierre de la fábrica, con el subsiguiente 
despido de los 259 obreros ocupados en la 
misma:

Considerando que la Ley de 14 de fe
brero de 1907, en plena vigencia, impone 
la obligación de que en los contratos para 
toda clase de servicios y obras públicas 
por cuenta del Estado, entidades oficiales, 
provinciales y municipales y concesiona
rias de servicios de obras públicas y enti 
dades protegidas, se utilicen únicamente 
artículos de producción nacional, salvo 
las causas de excepción o excusa previs 
tas en la mencionada Ley:

Considerando que aun cuando este 
Ministerio viene demostrando un máximo 
interés por el cumplimiento de la citada 
Ley y Reglamento para su ejecución, al 
objeto de proteger eficazmente la produc
ción española, precísase que, con inde
pendencia de la intervención especial 
que pueda ejercer este Departamento, se 
denuncien al mismo, en todo mome ao. 

i los casos concretos de incumplimiento, al 
objeto de aplicarlas oportunas medidas 

- en beneficio de los productores naciona- 
. les, caso previsto en el artículo 8. del

se ublica en este periódico 
¡^‘Para conocimiento del Sr. Presi

de la Excma. Diputación Provin- 
Alcaldes de esta provincia y

'^efectos. ,
de Mallorca 23 agosto de 1932.

Socl
i32< 
.(.iii 111

El Gobernador, 
Ju a n  Ma n e n t

p. D., 
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Registros y 
del Notariado.—Señores Presidentes 
de las Audiencias territoriales de....

(Gaceta 20 agosto de 1932.)
*

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

En virtud del concurso anunciado por 
Orden de 10 de marzo último, han sido 
nombrados Interventores de Fondos por 
las Corporaciones que se citan los señores 
que a continuación se expresan, advir
tiéndose que la publicación que se hace 
de estos nombramientos no los convalida-

M.C.D. 2022



Reglamento de 26 de julio de 1917, al esta
blecer el derecho a' reclamar sobre la 
inobservancia de las citadas disposicio
nes, preceptos recordados para mejor 
conocimiento de los interesados en la 
Orden de este Ministerio de 8 de septiem
bre de 1931, señalando las normas fijadas 
en las disposiciones vigentes:

Considerando que, sin duda, por deseo 
nocimiento déla Ley o por estimarla en 
suspenso, en virtud del Decreto del Go- , 
bierno provisional de la República de 15 
de abril de 1931, no se cumple con el ri
gor debido lo estatuido en la de 14 de fe
brero de 1907. siendo frecuentes las adqui
siciones de artículos extranjeros, no obs- 
tantc ser producidos en el país o que pue
den ser substituidos por otros similares de 
producción nacional:

Considerando que la actual situación 
de la industria española, refiejo en parte 
de la crisis mundial, obliga a incrementar 
en lo posible el desarrollo de la industria 
nacional, y con ella el del trabajo, resol
viendo en parte el problema del paro for- ; 
so.

Esta Dirección general ha tenido a ¡ 
bien acordar: ¡

Primero. Se recuerde a los distintos ; 
Departamentos ministeriales, Diputacio- i 
nes. Ayuntamientos y demás organismos ‘ 
oficiales, como asimismo a los concesioha- : 
ríos de servicios y obras públicas y enti- ' 
dades protegidas al amparo de la legisla- ' 
ción de auxilios a las industrias, la obli- . 
gación en que se encuentran de consumir ; 
artículos de producción nacional, salvo 
las causas de excepción o excusa que do- ; 
termina la Ley de 14 de febrero de 1907 y i 
Reglamento para su aplicación, de 26 de ; 
julio de 1917; y

Segundo. Que esta disposición, para ’ 
conocimiento general, sea publicada en i 
la Gaceta de Madrid y BOLETINES Of ic ia - ; 
l e s  de todas las provincias.

Lo que participo a. V. E. para, su cono- i 
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12 de ' 
agosto de 1932.—El Director general, R. i 
Nogaés. " )
Señores Gobernadores viví les de todas las 5 

provincias.
(Gaceta 18 agosto de 1932).

SECCION mHNCIAL
Múm. 1879

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Ca r r e t e r a s .—Terminadas por el Con
tratista I). Francisco Morey Castañer las 
obras de acopios para la conservación de 
las carreteras de Palma al Puerto de Só- 
iler kilómetros 10, 11, 32 y 33, durante 
los años 1929 y 1930 se publica el presen
te anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, para que, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la R. O. de 3 de agosto 
de 1910 y en el plazo de treinta dias con
tados desde la inserción del mismo, los 
Alcaldes de Buñola y Sóller, términos 
municipales en que radica la obra de que 
se trata, remitan a la Jefatura de Obras 
Públicas de esta provincia un certificado 
en el que consten las reclamaciones que 
se hayan presentado en contra del citado 
contratista, en la inteligencia de que, si 
no se remite el certificado de referencia 
en el plazo prefijado, se considerará que 
no existe reclamación alguna.

Palma 18 de agosto de 1932.—El Inge
niero Jefe, Francisco Manrique de Lar a. 

**<,
Núm. 1889 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Aiiuncio. Habiendo sufrido extravio 
el resguardo original correspondiente al 
depósito constituido en esta Sucursal de 
la Caja General de Depósitos en 24 mayo 
1924 por Don José Beltrán Amer, con nú
meros 73 de entrada y 8 de registro, im
portante pesetas trescientas ochenta, a 
disposición, de la Dirección general de 
Comunicaciones, para responder del ser
vicio ele conducción del correo en carrua
je de cuatro ruedas entre la oficina del 
ramo de Inca y su estación férrea, se ha
ce publico dicho extravio por medio del 
pi osen teanuncio, pudiendo los interesa
dos a quienes afecte, formular las recta- 

convenientes a sus 
a contA^ drel Pjazo de d°s meses 

ac iéndn^ /de ? eeha desu Publicación, 
curHdo dicho niaS1 mismoUido dicho plazo sin que se produzca 

reclamación de tercero, será declarado 
nulo y sin ningún valor el resguardo de 
referencia en sustitución del cual se ex
pedirá un duplicado de conformidad con 
el artículo 36 del vigente Reglamento de 
la expresada Caja fecha 19 noviembre 
de 1929.

Palma de Mallorca 5 agosto de 1932.— 
El Delegación de Hacieda, P. 8., Raimun
do Montis.

Núm. 1836

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Continuación de la lista de las licencias de caza y armas expedidas en este Gobierno durante el mes de julio de 1932 do a 

ión
Número 

de la 
licencia

Día N 0 M B R E S Edad
Años

VECINDAD DOMICILIO LICENCIA DE CAI
na 

le P
" 1— intei

1326 29 Antonio Capellá Pon 52 Palma Can Tropel 1 1 de
1327 29 Guillermo Capellá Jaume 17 Id. Id. id. 1 ata
1328 29 Antonio Campins Serra 36 Id. Vivero 1 el o
1329 29 Francisco Monserrat Salva 24 Id. Son Bennasa 1 ama
1330 29 Francisco Casasnovas Morey 31 Id. Mercet 2 1 mien
1331 29 Gabriel Vives Servéra 30 Son Servera Mayor 82 1 ate c
1332 29 Sebastián Vives Sard 23 Id. Pieta Preda 1 recia
1333 29 Bartolomé Vives Vives 47 Id. Dr. Lliteras 12 1 en p€
1334 29 Gabriel Servera Vives 50 Id. Garrí ga 1 1 irtici
1335 29 Antonio Santaadreu Adrover 47 Id. Lliteras 27 1 Mun
1336 29 Antonio Reus Masearó 23 Id. Vilanova 20 í 6 de 

Xad1337 29 Jaime Peñafort Sard 26 Id. Obispo 4 1
1338 29 Juan Massanet Nadal 31 Id. Castelar 26 1
1339 29 José Martínez Massanet 33 Id. Cas te lar 21 1

TÁM1340 29 Juan Massanet Massanet 60 Id. Cruz 52
1341 29 Pedro Lliteras Servera 68 Id. Rotjas 48 1 uestí
1342 29 Guillermo Jaume Sureda 36 Id. Obispo 1 1 da,
1343 29 Bartolomé Esteva A Iza mora 34 Id. P. A. Servera 37 1 habí
1344 29 Sebastián Ballcster Tous 32 Id. Rotjas 31 1 yito
1345 29 Francisco Andreu Sard 50 Id. Obispo 2 del
1346 29 Miguel Martí Torrandell 54 Pollensa Zona 4.a' I pag
1347 29 Esteban Cerda Xamena 29 Id. Zona 9.:\ 6 1 cara
1348 29 Gabriel Bernat Aloy 18 Id. Zona 7.a, 26 1 aoex
1349 29 Antonio Socias Comas 33 Sancellas Alvarez Sereix 1 Secr
1350 29 Gabriel Cirer Serra 22 Id. Son Morey 1 lia e
1351 29 José Moya Vidal 56 Id. Rafal 8 1 plazc
1352 29 Sebastián Frígoia Carbonell 71 Lluchmayor Campo 27 1 exilie
1353 29 Esteban Salva Cardell 39 Id. Ciudad 41 1 en e
1354 29 Guillermo Fu llana Barceló 62 Id. Purgatorio 30 1 iequ
1355 29 Matías Vi cene Parets 25 Id. Wevler 44 1 Dingi
1356 29 Gabriel Oiiver Mulet 38 Id. Purgatorio 39 1 iri a
1357 29 Sebastián Amengual Sastre 28 Id. Fuente 67 1 Juan
1358 29 Jaime Amengual Pou 25 Id. Fuente 108 1
1359 29 Juan Colom Guiscofré 30 Capdepera Cervantes 9 1
1360 29 Antonio Garau Gelabert 47 Id. Nueva 11 l ATA1361 29 Miguel Gornals Gari 54 Porreras Príncipe 23 1
1362 29 Clemente Serra Riera 30 Id. Viento 24 1 ido
1363 29 Guillermo Barceló Oiiver 36 Id. P. Mavor 6 1 i pa
1364 29 Guillermo Caatañer Deyá 33 Sóller Manzana 45, 53 1 perro alp
1365 29 Jaime Bauza Pastor 38 Id. Pons 6 1 krm
1366 29 Guillermo Castañer Deyá 33 Id. Manzana 45, 53 1 siguí
1367 29 Jaime Sastre Cautallops 60 Palma Huerto S. Oiiver 1 icio e
1368 29 Bartolomé Sastre Bibiloni 25 Id. Id. 1 ¿Íl 01
1369 29 Francisco Gelabert Bosch 24 Marratxí Weyler 40 1 Cl
1370 29 Antonio Cañellas Cañellas 44 Id. Rector Llora parí 21 1 slas
1371 29 Juan Oiiver Vidal 40 Sta. Eugenia Las Ollerías 20 1 idas
1372 29 Bartolomé Ferrá Morey 23 Puigpuñent Noreste 8 1 20 a
1373 29 Juan Xamena Gili 23 Arta Rafael Blanes 32 1 Jura
1374 29 Antonio Pastor Sureda 30 Id. Son Pastor 57 1
1375 29 Sebastián Adrover Mas 32 Felanitx Vuelta 3.a, 28 1
1376 29 Guillermo Crespí Ferrer 23 Sta. Alaria Estación 3 1 iiTA
1377 29 José Rosselló Jaume 18 Id. Cuartel 3.° 1 do 

sde 
^rci

1378 29 Juan Bestard Colorabas 51 Id. Paz 11 1
1379 29 José Alomar Ballestee 43 La, Puebla Ruido 63 l
1380 29 Miguel Pons Socias 34 Id. Gral. Marzo 12 1
1381 29 Martin Vallespir Cladera 25 Id. Marina 45 1 ¡ efe 

uin
1 l-i

1382 29 José Alomar Serra 27 Id. Asalto 138 1
1383 29 Cristóbal Fontanet Vicens 35 Felanitx Pinar 83 1
1384 29 Juan Bennasar Adrover 26 Id. 2.a Vuelta 4 1 ■ 0. 

pía1385 30 Sebastián Sastre Amengual 39 Algaida Cuartel 3.°, 9 1
1386 30 Miguel Fiol Sastre 54 Id. Iglesia 2 1
1387 30 Gabriel Barceló Obrador 57 Felanitx 3.a Vuelta 174 1 - P

-lam1388 30 Lucas Oiiver Carret 60 Id. Nueva 73 1
1389 30 Juan Liado Martorell 35 Id. Plaza 26 1 árt 

ión1390 30 Francisco Comas Pascual 65 Palma Son Suñer 1
1391 30 José Ferrer Guasch 26 Sta. Eulalia Can Coma 1
1392 30 Antonio Torres Torres 31 S. Juan Bautista Ca Les Teronjas 1 ■ado1393 30 Juan Mari Torres Id. Can Jaumet 1 Jar1391 30 Ramón Esteva Espino 38 Inca Ant.° Fluxá 109 1
1395 30 José Mulet Torres 18 Id. G. Hernández 26 1 tuto

‘Cor1396 30 Matías Calafat Mas 28 Santa Alaria Larga 55 1

LICENCIAS DE ARMAS
■itoi

179 9 José Segura Bonnin 36 Palma Industrial Joyero
180 11 Mariano González Andía Id. Magistrado
181 14 Narciso Canals Casals 54 Id. industrial, Socio Tiro Nacional
182 14 Juan Gomila Pons • 33 Cindadela Guarda particular Jurado de la Sociedad «La Sports i.

Pescadores y Cazadores, Menorca. lü
183 16 Miguel Miralles Rigo 39 Santa Eugenia Id. id. Puig de Ses Coves y Coma S'Aliga. ■8o
184 16 Bartolomé Bibiloni Cañellas 35 Id. d. id. id. id. id. ...
185 18 Bartolomé Perales Balaguer 62 Palma Suarda particular Jurado Fábrica Riera.=«Fundid011' ‘ seHorquilla». :‘-Ct
186 19 Miguel Jaume Sastre 34 San Juan Suardia municipal Jurado. io(
187 19 Pedro Llabrés Brunet 52 Artá Suarda particular Jurado predio «Sa Atalava de

renzo». L
188 19 Miguel Riera Riera 36 Campos d. id. id. Son Cormet, Son Duré y Son Rosselló.
189 21 Marcial García Roglá 36 Palma lédico. ?1(-
190 21 1 Bartolomé Sagrera Escalas 51 Felanitx (.Comerciante. JO 

da
Palma de Mallorca 1 < agosto de 1932.—-El Gobernador, Juan Manent. N

Núm. 1882 
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE CORREOS DE BALEARES 
Por orden de la Dirección general de

Correos, se convoca a concurso para do
tar a. la Estafeta de Correos de Ibiza de 
local adecuado, con habitación para el 
Jefe de la misma, por tiempo de cinco 
años, que podrán prorrogarse por la táci 
ta de uno en uno, y sin que el precio má

ximo de alquiler exceda de dos mil. 
tas anuales. Las proposiciones se J 
taran durante los veinte dias sigi¿ 
de la publicación de este anuncio, 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
horas de oficina en la referida Oficp 
Correos, y el último día hasta lascir

ESTA
el 

u erd 
r)9:$^í 
i de . 
vía c 
,durí 
¡entes.

la tarde, pudiendo antes enterar^T 
quien lo desee, de las bases del coijí

Palma 19 de agosto de 1932.-$;? ' ,
ministrador Principal, Antonio R¡e^ 5

------------------------------------ irme 
oio 
Regí 

ide L
NEGOCIADO DE GAZA T n

M.C.D. 2022



3
lil Núm. 1877 

^pAMIENTO DE LLUBI

io । 
iia 
6ei¡ 
cíl

■f $a

íod proyecto del Presupuesto 
i erdinarfo para el ejercicio de 
íhido por este Ayuntamien- 
"¿e manifiesto al público en 
L del mismo por espacio de 
1 jurante cuyo plazo y los ocho
; tes podran presentar las re-

-£ patímpn pnnvpnientes
-iera.

.¿que estimen convenientes 
¿rentes o entidades interesa
re determina el artículo 295 
l-o Municipal, en relación con 
ge^Iamento de Hacienda de 23
de 1924.
.^de agosto de 1932.—El Alcal-

til^adal.
*

* *

¿o acordado este Ayuntamien- 
;¿n celebrada el día ocho del 
un suplemento de crédito de 

r ,-e pesetas y noventa y nueve 
por medio del superávit del 

—- anterior para atender al com- 
de la cuota al Instituto de Hi- 

yta provincia, queda expuesto 
¡el oportuno expediente a efec- 
'•¿ación en la Secretaría de es- 
¡miento por espacio de quince 
nte cuyo plazo podrán presen- 
reclamaciones u observaciones 
en pertinentes conforme deter- 
irtículo 12 del Reglamento de 
Municipal.

' 8 de agosto de 1932.—El Alcal- 
iHadal. * * * 

Núm. 1878 
ATAMIENTO DE MONTUIRI 
westa de la Comisión municipal 

este Ayuntamiento ha acor- 
habilitación y varios suplemen- 
dito con cargo al superávit sin 
a del presupuesto anterior, para 

• ¿pago de determinadas obliga- 
carácter inaplazable, quedando 
io expediente expuesto al públi- 
Secretaría de esta Corporación 
la efectos de reclamación, du- 
plazo de quince días a contar 
•isuiente al de la publicación del 
en el B. O. de la provincia; ad
seque transcurrido aquel no se 
íinguna.
iri a 18 de agosto de 1932.—El 
Juan Más.

formada por el Alcalde o Teniente delega
do y otro Teniente Alcalde, asistido de! 
Secretario de la Corporación se celebr.;; á 
una subasta pública para construir una 
alcantarilla en la calle de Rocas, con 
arreglo a los pliegos de condiciones, pro
vecto y presupuesto que están de mani
fiesto eNi la expresada Oficina.

Anunciado el acuerdo, conforme al 
artículo 26 del Regalmento de contrata
ción municipal no se presentó reclama
ción alguna. , .

Las proposiciones deberán ser iguales 
al modelo que se inserta al final extendi
das en papel de la clase 6.a (4,50 pesetas)y 
sello municipal de peseta, presentándose 
a la Mesa que presidirá el acto en pliego 
cerrado de las once a las once y media, 
incluyendo la cédula personal del licita- 
dor y el resguardo de haber constituido el 
depósito provisional, que importa 187’30 
pesetas debiendo el que resulte rematante 
elevar su cuantía al 10 por 100 del impor
te del remate en concepto de fianza defi
nitiva.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 3.745’30 pesetas no admitiéndose 
proposición que exceda de ella. Las mejo
ras serán en baja. Para el bastanteo de 
poderes son aptos todos los Abogados del 
Ilustre Colegio de Palma.

Modelo de Proposición
D.vecino de.......según cédula per

sonal que acompaña, con capacidad bas
tante para contratar, enterado de los plie
gos de condiciones, proyecto y presupues
to bajo los cuales el Ayuntamiento de 
Artá contrata la construcción de una al
cantarilla en la calle de..... , se compro
mete a realizar las obras de referencia 
por la cantidad de..... (en letras) pesetas. 
‘ El que suscribe se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que hayan 
de percibir los obreros empleados n e las 
obras por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias no serán inferiores 
a los tipos que legalmente rigen en esta 
localidad.................................... . .

(Fecha y firma del licitador)
El Alcalde, Pedro Gil. 

* * *
Núm. 1890 

AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR 
Presentado por D. Buenaventura Gar-

Ayuntamientos puedan hacer uso de la | el oportuno expediente con audiencia del
vía c o i tencioso - administrativa contra 

rdos lesivos posteriores al 13 de sep-
tiembre de 1923. , .

Autorizar a D. Lorenzo Moría Enrich, 
para colocar un balcón en el frontis que 
da a la calle Verde de la casa número 3 
de la del Horno.

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de abril pasado
por los conceptos siguientes:

Arbitrios sobre carnes.
Arbitrio sobre derechos de de

güello. . . . •
Id. sobre inspección sanitaria .

Total. •

Pesetas

. 1.004'38

173'30
329'34

1.507'02

interesado.
Autorizar a D. Marcos Pons Carreras 

para rebajar el terraplén que forma el 
solar que posee en la Avenida de la In
dustria, esquina con !a escalera-pasaje a 
la calle de San José, debiendo reconstruir 
después la pared de cerca corresopndien- 
te.

Aprobar y publicar las listas de con
tribuyentes formadas para la constitución 
de la Juanta Pericial del Catastro de este 
Municipio, y nombrar Vocales de la mis
ma, por parte de este Ayuntamiento, a 
los mayores contribuyentes D. Francisco 
Vidal Meliá y D. Lorenzo Villalonga de 
Febrer.

Fijar los jueves y domingos de cada 
semana, durante dos horas cada día, para 
que los asilados del Hospital puedan ser 
visitados por sus familias, deudos y ami
gos. .

Instalar en dicho Establecimiento un 
termo-sifón para el servicio de baños.

El Sr. Alcalde dió cuenta de haber, 
tenido que imponer un correctivo al Se' 
pulturero de este Municipio, con motivo 
de tener cerradas las puertas del Cemen
terio Municipal al ser trasladado alli el 
cadáver del vecino Miguel Mascaró.

Y se levanto la sesión. ,
Sesión ordinaria celebrada el día 30 de 

mayo de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Mascaró, Mora, Enrich, Sans,

Conceder un socorro mensual de dos 
pesetas cincuenta céntimos al vecino An
tonio Juanico Barber.

Hacer un descuento en el pago del 
arbitrio sobre carnes, a los individuos que 
han sacrificado reses de cerda para el 
consumo públicor ,,

El Sr. Alcalde enteró a la Corporación 
de haber sido destruida una piedra de 
marmol que existía en la fachada del Ce
menterio, conmemorativa del paso por 
aquel sitio de la quefué Reina de España 
Isabel II, sin que se haya podido dar con 
el autor del hecho, no obstante las dili
gencias practicadas. .,

Y se levantó la sesión. ,
Sesión ordinaria celebrada el día 9 de 

mayo de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Sans, Enrich y Sintes. .

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Aprobar también el extracto de los 

acuerdos tomados por esta Municipalidad 
durante el mes de abril pasado, para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
Provincia.

Autorizar a D. Francisco Pons Pona 
para modificar una canal y aberturas, así 
como poner zócalo en el frontis de la ca
sa n.° 31 de la calle de S. Nicolás.

Aprobar la recepción provisional de 
las obras de reforma y modificación de 
las casas números 47 al 57 de la calle de 
S. Antonio, adquiridas para Cuartel de la 
Guardia Civil, y abonar al contratista el 
importe del tipo de subasta y adiciones 
introducidas. .

Dejar sobre la mesa para el estudio 
conveniente, el proyecto de abasteci
miento de aguas confeccionado por la ca
sa de Barcelona, «Promoción de Obras y 
Servicios Públicos».

Cangear los Títulos de la Deuda Per- 
pétua al portador, 4 por ciento interior, 

I que posee la Beneficencia Municipal, por 
haberse agotado los cupones para el co
bro de intereses.

Sintes, Pons, y Camps.
Acuerdos: Aprobar el acta de la ante

rior. , ,
Quedar enterado de un oficio de la De

legación de Hacienda de la Provincia, 
aprobando el expediente sustitutivo de la 
Ordenanza para la exacción de la contri
bución especial impuesta a los propieta
rios de las casas situadas en las calles de 
Galán y García Hernández, Alcalá Za
mora y números 27 al 41 de la Plaza de 
España.

Aprobar la distribución de fondos for
mada por intervención para el corriente 
mes. ,

probar también la cuenta documen
tada de Cargo y Data rendida por el Re
caudador del Repartimiento General de 
Utilidades, correspondiente al 4.° trimes
tre del año 1931. . .

Admitir como asilado en el Hospital 
Municipal, al vecino Bartolomé Orfila 
Arnau, por haberlo así solicitado y com
prometido a ceder a la Beneficencia to
dos los bienes muebles e inmuebles que 
posee. „ . .

Conceder un socorro extraordinario de 
veinte pesetas al vecino Juan Riudavets 
Pons, para auxiliarlo en las críticas cir
cunstancias que atraviesa con motivo de 

1 tener a su esposa enferma desde hace 
__ __________ I tiempo y carecer de toda clase de recur- 

Y se levantó la sesión. , I sos.
Sesión ordinaria celebrada el día 14 de y se levantó la sesión.

mayo de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde Aprobados los anteriores extractos de 
D. Juan París, asistiéndolos Concejales acuerdos en sesión ordinaria del dia de 
señores Mascaró, Mora, Sans, Enrich, I ayer.
Sintes, y Camps. Alayor 7 junio 1932.—El Alcalde, Juan

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- i piris.— P. A. del A.—El Secretario, Mar
*. I rior. . . I tinTimoner.

" * . I Aprobar el Padrón de habitantes recti- I
Num. 1891 I f¡cad0 en diciembre último, así como el I Núm. 1580

ALCALDIA DE BUGER Cuaderno auxiliar y resúmen ciasificado. Extracto de i09 acuerdos adoptados por
Hallándose detenida en el corral pu- Entra el Concejal D. Antonio Mont este Ayuntamiento durante el mes de

blico de esta villa una perra lebrela, alta, Invertir en papel de la Deuda Perpe- q 1932
flaca, con la cola larga, pelo virad, de tua y a favor de la Beneficencia Mumci- Sesión ordinaria celebrada el dia 6 de 
dueño ignorado, se advierte al que sea su pal, la suma, de diez mil quinientas once de 1932._presidió el Sr. Alcalde
dueño que si no pasa a recogerla dentro pesetas sesenta céntimos, queise nanan 1 Juan pirig agigtiendo los Concejales 
el plazo ocho días, a contar desde el si- consignadas al efecto en el 1 resupuesto geñores Mascar^ Mora, Enrich, Sans, 
guíente al de la publicación del presente de este ejercicio. TQ„AxrnmAn Florit Camps, Cardona y Sintes.
en el B. O. de la provincia sera vendida Debiéndose proceder a la renovación Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
en pública subasta una vez finalizado di- de la junta Pericial del Catastro de este 
cho plazo. Municipio, con arreglo al articu o I Quedar enterado a saber:

Búger, 16 agosto de 1932.—El Alcalde, siguientes del Reglamento de ¿.0 de marzo 1 0 pecret0 de Gobernación de 29 de
Juan Alemany. de 1928 se procederá a la formación. <. e ■ Qaceta 22, modificando el Regla-

A las correspondientes listas de contri- de 2 de juHo de 1924, gobre contra.
Núm 1364 buyentes. . I tación de obras y servicios municipales,

AvnvTA\nrvTO DF AI AYOR ..A La P0031®10? en el sentido deautorizaralosAyunta-
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR clon infOrmara sobre cierto escrito pie- m¡entog para admitir pliegos de proposi- 

Extracto de los acuerdos adoptados por sentado por D. Miguel Mascaró y otros, cjenes en 8Ubastas o concursos oficiales 
este Ayuntamiento durante el mes de pidiendo se haga desaparecer una lapida en dQg o mág odc¡naSi dentro del término 
mayo de 1932. que existe en una dependencia de estas munjcipal el mism0 dia y hora.
Sesión ordinaria celebrada el dia 2 de I Casas Consistoriales, conmemoran a u 1 0 y egtados de iog productos obte-

I mavo de 1932.—Presidió el Sr Alcalde paso por esta Ciudad de uno de ios repie- nidog durante el mes de mayo pasado, por 
D luán Piris, asistiendo los Concejales sentantes de la pasada Monarquía. 1 ¡og conceptos siguientes:
señores Mascaró, Mora, Sans, Florit Y se levantó la sesión. Pesetas
Camps, Sintes Pons Goñalons y Camps ^sion ordmam^etebradagel dm 2„ d Arbitriog 6obre carnes. . 269'89

_ Acuerdos; Aprobar el acta de la ante- §^0^1932. -Presidm A de

ZstToTd^r" eíte Ayum FloriteCa“nte“ Fots,S FloriMá Id. sobre Inspección sanitaria. í 397-9_2

Sie contra" Te°"oes? ^^ido " lerdos: Aprobar el acta de la ante- Total . 85^

reclamación alguna, durante el tiempo noi . «nipradn de una Circular del Publicar en el B. O. de la Provincia que al efecto ha permanecido expuesto Quedar enterado de una^C u^ el estract0 de acuerdos tomados por el 
alPQuedCa°r enterado del Decreto de la una orden de la Dirección General de Ad- | Ay—ento durante el mismo mes de 
Presidencia del Consejo de Ministros de ministración Local, por la que dispone se , raa^- a obras.dialó del actual, Gaceta 16, prorrogando I ®™Plau ¿as disposiciones^^  ̂ I n. Antonio Rotger Palliser, edificar

i vefio,hpa^equeMe Diputación^ ' Funcionarios municipales, instruyéndose ! unas cocheras en solares que posee en 1»

cias Olí ver al Ayuntamiento para su apro
bación un proyecto para la parcelación 
de varias fincas pequeñas situadas en la 
parte Sur de la linea del ferrocarril de 

, , . Palma a Santañy entre los caminos de El 
ido el repartimiento general de Aguila y Galapí, que comprende la me- 
i para el corriente año estará mOr¡a, plano de vías y perfiles de rasan- 
ai público a efectos de reclama- te8, ge eXpOne al público, en cumplimien- 

‘Jrmíno de quince dias contados i |.o j0 preceptuado en el art." 11 del Re
siguiente al de la publicación de giamento de obras, servicios y bienes 
icio en el B. O. de esta provincia municipales de 14 de julio de 1924 vigen- 
j s  cuales y tres dias más podrán I tei a efectos de reclamación por el plazo 

% cuantas reclamaciones crean de treinta dias hábiles a contar del si
das personas o entidades estén gUjente al que se inserte este anuncio en 
&las en el repartimiento. 3 q ,
JO agosto de 1932.—El Alcalde, Lluchmayor 19 de agosto de 1932.—El 
wán. , I Alcalde, Bartolomé Sastre.

NÚm. 1886 
ATAMIENTO DE PETRA

-erro

* * 
Núm. 1887 

^AMIENTO DE MAN ACOR
el Repartimiento general de 

?deeste Municipio para el co- 
¡éreicio, estará expuesto al pú- 
•a Secretaria de este Ayunta- 
‘efectos de reclamación por tér- 
‘flince dias a contar desde des
; ¡a inserción de este anuncio 
110. de esta Provincia, duran- 
Plazo y tres días después, se 

1 por la Junta de repartímien- 
^aiaciones que formulen por las 
!o entidades comprendidas en 
irtimiento, advirtiendo que toda 

que se formule habrá de 
■ en hechos concretos, precisos y 
■^dos y contener las pruebas ne- 

ia justificación de lo recla- 
^forme previene el artículo 510 
’ato municipal vigente.

20 de agosto 1932.—El Al- 
^onio Amer.

* * * 
Núm. 1888 

UNTAMIENTO d e  a r t a
endo acordado este Ayuntamien- 
^enación de la parcela sobrante 
pública, no edificable, sita en la

, Ser vera en donde existió el
¡¿n M ecido con el nombre del «Pon 

-?e anuncia al público por diez 
, Jetos de reclamación.—El Alcal- qílSai * j. * *

£ siguiente hábil después de 
A^os los veinte desde la inserción 
¿Nuncio en el B. O. a las once de 
Aa en el local de la Secretaria de 
pfrtamiento y ante una Comisión

M.C.D. 2022



carretera general de Mahón a Cindadela, ¡ • Aprobar también la distribución de
kilómetro 13, debiéndose sujetarse a las fondos formada por Intervención para el
condiciones fijadas al efecto por Obras
Públicas.

corriente mes.
Aprobar y dar cumplimiento al acuer-

Y a D. Juan de Salort, reconstruir dos do de la Junta Municipal de Sanidad
i . -1   í! .. .. r* I K1 i h rl n h f ne rl í ti í C'ísftQC! .lo i »t o VI I AH 9. 1paredes de su finca Torralba, lindantes 

con el camino viejo de Mahón.
Conceder un socorro en especies ali

menticias y por valor de una peseta cada 
din hasta fin de mes, al vecino Miguel

disponiendo visitas de inspección a los 
pozos negros cuando hayan de ser vacia
dos, para cerciorarse de si reunen las 
condiciones sanitarias convenientes.

Y se levantó la sesión.
¡'iris Mascaré.

Los Sres. Alcalde Presidente y Tenien
te 1.°, se harán cargo en nombre de la 
Beneficencia Municipal, de los bienes per
tenecientes al recien ingresado en el Hos
pital Municipal Bartolomé Orfila Arnau.

Convocar concurso de víveres para el 
Hospital Municipal durante el segundo 
semestre del corriente ejercicio.

El maestro de Obras formará un pro-

Aprobados los anteriores extractos de 
' acuerdos en sesión del día de ayer.
i Alayor 5 julio 1932.—El Alcalde, Juan 
' ‘ del R.—El Secretario, Mar-Piris.—P. A. 

tin Timoner.
< *
‘ .r, **Aum. 1875
¡ D. Jaime Serva y Orell, Secretario de go- 
j Memo de la Audiencia territorial de

Núm. 1881
Don Gerardo María Thomás Sabater, Juez 

Municipal Letrado del Distrito de la 
Lonja de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se saca a públi

ca subasta por término de diez dias, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, los bie
nes que se dirán embargados en el juicio 
verbal que se sigue ante este Juzgado a 

. instancia del Procurador D. Luis Terrasa 
Noguera en representación de Don Mon- 
serrate Mascaré Nadal contra D.* Juana 

' Vanrell Masearó o sus herederos desco- 
! nocidos ¡sobre pago de pensiones de censo; 
i habiéndose señalado para el remate que 
i tendrá lugar en la sala audiencia de este 
j Juzgado el dia tres de septiembre próximo 

a las diez y cuarto.

que prescriben las disposiciones vi? 
y cuyo detalle y forma de efectué 
abono estará expuesto al público' 
tablones de anuncios de las regn^ 
Secretarías.

En el acto de la matricula a»
•prlifarQp nnr mpdin dp Ino 'acreditarse por medio de los docur 

í correspondientes: l.° la edad; 2.°e| 
: sido levacunado y 3.° para l08 ' 
i miencen sus estudios tener apro" 
' ejercicios de reválida del Bach 
‘ Universitario, Sección de Ciencias 
; las Facultades de Medicina, parií.

Ciencias, y Sección de Letras para" 
Derecho y Filosofía y Letras.

yecto para reformar el trozo de la calle ‘ 
de Alcalá-Zamora en el arranque de la ' 
de Barsola. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria celebrada el día de 13 
junio de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde . 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales . 
señores Mascaré, Mora, Enrich, Sans, _ 
Sintes y Pons.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- , 
rior . ;

En cumplimiento de la Orden del Mi
nisterio de Gobernación de 16 de mayo, 
Gaceta 27, se acordó suprimir el cargo 
de Capellán del Cementerio Católico, 
quedando excedente forzoso el que actual
mente lo desempeña Rdo. D. Vicente 
Morlá, con percibo de los dos tercios 
del sueldo de doscientas cincuenta pesetas 
que actualmente disfruta.

La Comisión de Gorbernación propon
drá la forma de sustituir las funciones ad-

Palma.
Certifico: Que el Excmo. Sr. Presiden

te de esta Audiencia ha acordado señalar 
para dar comienzo a las sesiones del Tri
bunal del Jurado en el tercer cuatrimes
tre del corriente año, el dia veinte de
septiembre próximo en el local que ocupa

f FINCA EMBARGADA
Casa y corral sita en la villa de Mana

- cor, calle de la Verónica, hoy calle de 
j Santo Cristo número 1, inscrita a nombre 
¡ de D.a Juana Vanrell Masearó, al folio 94 
’ tomo 2213 del archivo, libro 411 de Mana- 
i cor, finca 847, triplicado, inscripción 11.a

"eX propia iXnSa y el dia ¡ek de Ha sido tasada en tres mil pesetas.
1 octubre siguiente en el que ocupa la Casa
i Consistorial de Ibiza.

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia extiendo la pre-

CONDICIONES DE SUBASTA
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar en mesa del
-- . . , - . o ., y,. p„QQ:áOn Juzgado el diez por ciento del tipo de lasente, visada por el reiendo br. Presiden- t t lsenie, vuaaa poi ci icierl o o  oí. uv, da subagta cuyas consignaciones se

. te, y la tamo en Palma a diez y seis de de=olverán a sls respectivos dueños acto 
, amato de mil novecientos treinta V dos.- 1 contiuuo del rematey a excepCión de la

ministrativas y demás servicios que venia ¡ 
ejecutando. I

El Sepulturero recibirá y se hará car- ‘ 
go de los cadáveres en la misma puerta : 
del Cementerio, sin usar indumentaria 
especial. i

Quedar enterado de Oficios recibidos , 
del Colegio Oficial de Arquitectos de Bar- i 
celona, comunicando su constitución y ; 
funcionamiento, con arreglo a les Esta tu ; 
tos y prccetos que se mencionan.

Autorizar a D. Francisco Gomila Se- i 
guí, para instalar un motor a gosolina de ' 
2 H. P. y destinarlo a la inadustria de He- i 
rrero, en la casa n.° 117 de la calle del í 
Dr. Llansó.

Dotar a las Escuelas Nacionales de : 
cuadros alegóricos de la República.

Admitir como acogida en el Hospital ' 
Municipal a la venina Isabel Orfila Ar
nau. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria celebrada el día 20 de 
junio de 1932.—Presidió el Sr. Alcalde 
D. Juan Piris, asistiendo los Concejales 
señores Mascaré, Enrich, Sans y Sintes.

Acuerdos: Aprobar el acta ant- rior.
Las oficinas municipas desempeñarán 

las funciones administrativas que con 
sujeción al Reglamento estaban confiadas 
al Capellán del Cementerio Católico. ,

Vender por medio de subasta pública 
trozo del cercado adquirido por el Ayunta
miento para ensanche del Paseo de San 
Pedro, que ha quedado sobrante.

Aprobar el proyecto de reforma del 
trozo do la calle de Alcalá Zamora en que 
arranca la de Barsola.

Aprobar el concurso de víveres para 
el Hospital Municipal durante el segundo 
semestre de este año.

Proceder a la formación del Padrón de 
Carruajes, Caballerías, Bicicletas, Perros 
y Puestos particulares de venta de car
nes, para el cobro de los Arbitrios esta
blecidos durante el corriente ejecicio.

Aprobar una cuenta de honorarios pre
sentada por Ja Casa «Promoción de Obras 
y Servicios Públicos» devengados en la 
h rmarción de planos, proyectos y demás 
para el abastecimiento de aguas, impor
tante 6.643'33 pesetas.

La Comisión de Festejos, formará el 
programa para las Fiestas deS- Lorenzo.

Sobre la Mesa: Cuentas.
Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria del día 27 de junio de 

1932.—Presidió el Sr. Alcalde D. Juan 
Piris, asistiendo los Concejales señores 
Masearó, Mora, Enrich, Sans, Sintes y 
Camps.

Acuerdos: Aprobar el acta anterior.
Contratar la banda de música del 

Maestro D. Gregorio Carreras para tocar 
en la plaza de España de 6 a 8 de la tarde 
de los domingos de este verano.

Quedar en*erado de haber sido autori
zada la ejecución del Presupuesto Muni
cipal extraordinario formado por este 
Ayuntamiento para el corriente ejercicio J 
de 1932. <

Aprobar y pagar varias cuentas y . 
recibos por servicios municipales con car- } 
go a las partidas respectivas del Presu- 4 
puesto vigente. ,

i agosto de mil novecientos treinta y dos. - 5
TaÍ-ma- Serra,—^‘0 ^nselmo Gd de - corresponda al mejor postor que se 

i Je-laaa- * l reservará en depósito como garantía del
i ,, *‘* ,t > cumplimiento de su obligación yen su
• Aum. 1863 I caso como parte del precio de la venta.
: Don José Vidal y Fiol, accidentalmente Juez 1 T na <rgafnQ afi Qnhnafn parritnrn <’ 

de Instrucción del Distrito de la Cate- '
Los gastos de subasta, escritura de

Los alumnos al formalizar sus» / 
culas deberán tener en cuenta loíg -/' 
to en los R. D. 25 de agosto de 1925 
septiembre de 1926, 23 de mayo ¿ i 
demás disposiciones concordantes.

Lo que de orden del limo. Sr. 
hace público para general conocimj

Barcelona 12 de agosto de 1931 
Secretario general, Mariano Soria' 

.** * 
Núm. 1893

CONTRIBUCION TERRITORI
URBANA

Presupuestos de 1929, 30, 31 y

Se

icri
>s e:

Don Antonio Salva Catañy, Recaa t- 
Ejecutivo de Contribuciones de!

ales j 
bre

blo de Valldemosa, provincia di c i 
leares.
Hago saber: Que en el expedier.: 

instruyo por débitos del citado coa 
correspondientes al expresado pg 
se encuentra comprendido el deudo L A

dral de. la ciudad de Palma de. Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza, a Andrés Sureda Nico- 
lau, de estado soltero, profesión escultor, 
hijo de Andrés y de Francisca, natural de 
Santa Eugenia, vecino de Palma, do edad 
de veinticuatro años y de paradero igno
rado, procesado en causa que se le sigue 
por injurias y calumnia contra la. Autori
dad n.° 2111931, cuyas señas no constan, 
para que dentro de diez días, a contar 
desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la Provincia, comparezca ante dicho Juz
gado con objeto de constituirse en pri
sión, notificársela e indagarle en dicho 
sumario bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las autori
dades civiles y militares y agentes de po
licía judicial, procedan a la busca y cap
tura de dicho procesado, para en su caso 
conducirlo a la Prisión provincial de esta 
capital a disposición de este Juzgado.

Palma quince de agosto de mil nove
cientos treinta y dos.—José Vidal.—Gon
zalo F. Espinar’ Rubricados.

* 
* *

Núm. 1892
CEDULA DE CITACION

En los autos juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos ante este Juzgado 
de 1.a instancia del distrito de la Lonja 
calle San Miguel 86, a instancia del Pro
curador Don Francisco Pizá en represen
tación de Don Agustín Trobat Compañy 
contra Doña Isabel de Mendivil y Borre
guero y otros, sobre cancelación de gra
vámenes, se ha mandado en providencia 
de esta fecha que se cite a los demanda
dos D.a Isabel de Mendivil Borreguero, 
Don Gregorio Oliver Cañellas, D. Onofre 
González Caimari, Don Arnaldo Pascual 
Moya, Doña Maria Francisca Pou Bonet, 
Don José Antonio Togores Riera, Don 
Cayetano Socias Bas, D. Ensebio de Haro 
Motta y Don Francisco Cotoner Chacón, 
D.a Maria Teresa Sorá Fiol, D.a Catalina 
y Doña. Ana Bonich Ellul, Doña Maria 
Isabel Luisa y D.a Paula Ferragut Capó, 
Don Antonio" de Mendivil y Borreguero, 
Don Paulino Vernier y Ferrer y D. Juan 
Ignacio Estelrich Ballestee, Don Jaime 
Aulet Pons, Don Juan y Don Francisco 
Marqués Marqués, Sres. Viuda de Hum- 
bert e hijo y Doña Mariana Monserrat 
Tomás, sus herederos sucesores o causa- 
habientes, todos desconocidos y de igno
rado paradero; que se cite a dichos de
mandados para que el dia 27 del actual 
y hora de las once, comparezcan ante 
este Juzgado a fin de absolver posiciones 
bajo juramento indecisorio, apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Y a fin de dar cumplimiento a la acor
dado libro la presente para su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
enPalma de Mallorca a quince de agosto 
de mil novecientos treinta y dos. — 
P. H., Juan Bennaser.

♦ 
♦ *

traspaso y posteriores serán de cuenta 
del comprador.

Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y se subroga a la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Los títulos de propiedad consisten en 
la certificación librada por el Sr. Regis
trador de la Propiedad de Manacor.

Los autos certificación de cargas y de 
titulación estarán de manifiesto en la. Se
cretaría de este Juzgado de diez a trece 
horas los dias hábiles.

El tipo de la segunda subasta fue de 
2250 pesetas.

Palma, trece de agosto de mil nove
cientos treinta y dos.— Gerardo María 
Thomás. El Secretario, Ramiro Sánchez 
Crespo.

a continuación se expresa, cuyo 
dero no ha podido averiguarse, i

1TIT‘

domicilios que constan como propi 
mismo, sin que conste tenga enes e
calidad persona que le represeoti 
lo que expongo el presente edicto, ' n¡
que pueda llegar a conocimiento del 
mo que con fecha 18 de agosto de - ¡aL 
he dictado la siguiente providencil: ¿a.. 

Providencia.—No habiendo si:i ,.
el deudor Don Pablo Más Romana _qe 
descubiertos que se le tienen recial . । ; 
en este expediente, ni podido re» r; 
los mismos por el embargo de '

ah

muebles y semovientes, se acuer
enajenación en pública subasta

2 ■ *** 
Núm. 1880

CAMARA OFICIAL 
de la Propiedad Uabana de la provincia 

de Baleares
An u n c io .—En cumplimiento de lo que 

dispone el articulo 25 del Reglamento or
gánico de Cámaras de la Propiedad, apro
bado por Real decreto ley de 6 de mayo 
de 1927 y declarado subsistente por De
creto del Gobierno provisional de la Re
pública fecha 10 de julio de 1931, durante 
los diez primeros dias del próximo mes 
de septiembre estarán expuestas, en el 
domicilio social (calle de La Palma, 6, 
principal) de nueve a trece, todos los dias 
laborables, las listas electorales que cons
tituyen el Censo de esta Cámara, rectifi
cada en el año actual, (capital y pueblos), 
admitiéndose las reclamaciones que pre
senten los electores sobre inclusión, ex
clusión y clasificación de los mismos en 
grupos y categorías.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a los efectos indicados.

Palma 18 agosto de 1932.—El Presiden
te, Jaime Suau.—El Vicesecretario, Jai
me Torres. * * * 

Núm. 1868 
UNIVERSIDAD DD BARCELONA

Matricula de enseñanza oficial
An u n c io .—Conforme con las disposi

ciones vigentes desde el día l.° de sep
tiembre próximo al 30 del mismo mes, en 
sus días lectivos, queda abierta la matrí
cula para loe alumnos que deseen exami
narse de asignaturas de las Facultades 
establecidas en este Centro.

Dicha matricula se efectuará en las 
Secretarías de las respectivas facultades 
a las horas de despacho público, fijadas 
en los tablones de anuncios de las mis
mas.

En la portería de cada Facultad po
drán proporcionarse los alumnos gratui
tamente los impresos necesarios para so
licitar su inscripción. Para realizarla, es 
necesario la exhibición del carnet de 
identidad escolar, que se expide en esta 
Secretaría general.

Los alumnos abonarán las cantidades ’

'en I!

r.G.
mueble perteneciente al mismo, ci neu 
tose verificará bajo la presidetó 
Señor Juez Municipal de esta villa 
16 de septiembre de 1932, a lasnu)B0(.‘( 
ras, según dispone el articulo lé 
fatuto de Recaudación de 18 diciei^rien

ere

iceii

1928, siendo posturas admisibles 
cubran las dos terceras partes deIi , s,
talización.

Notifíquese esta providencia al 
do deudor y a los acreedores hip<W
en su caso, y anúnciese
medio de edictos en la Casa

ele

ime'

y kal públi ;raL 
a Consi5'1 ,

Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia. en
En Valldemosa a veinte de ,u 

mil novecientos treinta y dos.—E*
dador Ejecutivo, A. Salvá. *

* *

i) al
23

Núm. 1883 
COMPAÑIA ARRENDATAB1

DE LAS SALINAS DE TORREÉ 
La Junta de Gobierno de estaCo” Q 

acordó convocar, como por el . 
anuncio se convoca, la Junta Geo1 
ra celebrar su sesión ordinañU 
año, la que tendrá lugar el día u 
tiembre próximo, a las once de t 
na, en el local que ocupan las01! 
dicha Compañía, calle de 
de esta Ciudad, debiendo los Sre» 
nistas que deseen concurrir a eL]

¡ene
pistas que deseen concurrir a e*1: pu 
hecho el depósito de sus títulos e ¡a 
de esta Compañía antes del 4 de e 

■ n ara

hecho el depósito de sus

do mes. u -a
Palma, agosto 20, 1932.—\or‘j -ñf 

pañia Arrendataria de las Salm3^ Era 
rrevieja.—El Director Gerente- e
mé Fons.

* * 
Núm. 1884 

SALINERA ESPAÑOLA
La Junta de Gobierno 

dad acordó convocar, como porp 
te anuncio se convoca, la Ju11^, ;j5 
para celebrar su sesión ordinaH^“ 
año, la que tendrá lugar el d^á) 3 
tiembre próximo, a las doce de 
na, en el local que ocupan las oí A 
dicha Sociedad, calle Palacio 1

•Í8

esta Ciudad, debiendo los Sres tu 
tas que deseen concurrir a elU Ají , 
cho el depósito de sus títulos ■ 
de esta Compañía antes del 4 o 
do mes de septiembre. ,

Palma, agosto 20,1932.—P°r Le, Á, 
ra Española.—El Director Gere .;¡
tolomé Fons. ‘Ce
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